
 

  

 

COMITÉ DE COMPETICION TEMPORADA 2025/2026 

 

ACTA DE LA SESION Nº 11 CELEBRADA EL 16/02/2026 

 

Este Comité de Competición, en uso de las atribuciones que se le ha conferido, y vista 

el acta arbitral, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

MASCULINO 

 

PEÑA ARAMBURU BOSCOS Total Multa: 1 € 

Jugador nº 02 T. Amarilla Art. 22 Multa: 1 € 

 

PEÑA BURGOSALSON Total Multa: 1 € 

Jugador nº 16 T. Amarilla Art. 22 Multa: 1 € 

 

ASOC. DANZAS JUSTO DEL RIO Total Multa: 9 € 

Jugador nº 10 T. Amarilla Art. 22 Multa: 1 € 

Jugador nº 77 T. Amarilla Art. 22 Multa: 1 € 

Entrenador 2 T. Amarillas Art. 22 Multa: 2 € 

Jose O Peña 1 partido Art. 22.I) Multa: 5 € 

 

PEÑA BLUSAS DE ZURBARAN Total Multa: 10 € 

Presentar las fichas tarde  Art. 28.I) Multa: 10 € 

 

 

PARTIDOS APLAZADOS 

12ª Jornada Peña Blusas La Inmaculada  Peña El Crucero 

Día 18 de febrero de 2026, a las 21:00 h., en el polideportivo Carlos Serna 

 

JUGADORES/TECNICOS SANCIONADOS 

Peña Chamarileros Fernandez, I. 1 partido jornada 13 

Asoc. Danzas Justo del Río Peña, J.O. 1 partido jornada 13 



 

  

 

 

Burgos, a 16 de febrero de 2026. 

 

 

Fdo.: José Manuel Carbonell Carqués 

           Presidente Comité de Competición 

Contra este fallo puede interponerse recurso de apelación, ante el comité de Apelación de la 

Hermandad de Peñas, Sociedades y Casas Regionales, en el plazo de tres días hábiles. 


